
RADICADO: 110014003009-2017-00542-00 

EJECUTIVO PAGARE  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, apoderada judicial de la parte pasiva allega sustitución poder.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, diciembre 05 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud que antecede, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Reconocer personería a la al estudiante DANIEL FELIPE 

VALERO RODRIGUEZ, con Cédula de Ciudadanía No. 1.000.992.538 de Bogotá D.C, 

se encuentra cursando Consultorio Jurídico II en la Facultad de Jurisprudencia, es miembro 

activo de este Consultorio Jurídico y actúa como apoderado judicial sustituto de la parte 

demandada FRANCY FERNANDA RIAÑO MARTINEZ en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, Con escrito de incidental. Sírvase proveer, Bogotá, 06 de diciembre de 2022.  

 

  

 

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 y en la Sentencia C-367/2014 de la 

Honorable Corte Constitucional, siendo Magistrado Ponente el Dr. Mauricio González 

Cuervo, previo a dar trámite a la solicitud de incidente de desacato que solicita el 

accionante, se ORDENARÁ dar inicio al Trámite de Cumplimiento referido en la citada 

sentencia.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR dar inicio al trámite de Cumplimiento de que trata el Artículo 27 

del Decreto 2591 de 1991 y en la Sentencia C-367/2014 de la Honorable Corte 

Constitucional, Magistrado Ponente el Dr. Mauricio González Cuervo. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor JUAN PABLO RUEDA SANCHEZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía Nº 79481447, en su condición de PRESIDENTE de la EPS SURA 

SANITAS y a la señora VICTORIA EUGENIA LOPEZ PAZ en su calidad de 

representante legal suplente para temas de salud y acciones de tutela, a efectos de que 

proceda, dentro del término de las CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES a la 

notificación de la presente providencia, a hacer cumplir lo ordenado mediante sentencia del 

20 de septiembre de 2018, proferida por este despacho judicial. 

 

TERCERO: ADVERTIR al señor JUAN PABLO RUEDA SANCHEZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía Nº 79481447, en su condición de PRESIDENTE de la EPS SURA 

SANITAS y a la señora VICTORIA EUGENIA LOPEZ PAZ en su calidad de 

representante legal suplente para temas de salud y acciones de tutela, que si transcurrido el 

término de las CUARENTA Y OCHO HORAS, sin que se haya verificado el cumplimiento 

del fallo proferido por este Juzgado el día 20 de septiembre de 2018, se dispondrá la 

apertura del correspondiente proceso en su contra. 

 

CUARTO: ADVERTIR al señor JUAN PABLO RUEDA SANCHEZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía Nº 79481447, en su condición de PRESIDENTE de la EPS SURA 

SANITAS y a la señora VICTORIA EUGENIA LOPEZ PAZ en su calidad de 

representante legal suplente para temas de salud y acciones de tutela, que en el evento en 

que persista con el incumplimiento a la orden judicial, esta Juzgadora podrá sancionarlo por 

desacato, hasta que se cumpla lo ordenado en la sentencia proferida por este Juzgado el día 

20 de septiembre de 2018, sin perjuicio de la responsabilidad penal y disciplinaria a que 

haya lugar. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2018-00867-00 

NATURALEZA: TRÁMITE CUMPLIMIENTO ACCIÓN DE TUTELA 

HB 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 
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Al despacho de la señora Juez, Trámite de notificación ley 2213 de 2022 vencida en silencio. Sírvase proveer, 

Bogotá, 29 de noviembre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Entradas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho corresponde el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER por surtida la notificación personal practicada por el extremo 

activo vista a PDF 01.012 dado que este, no adjuntó para el traslado de la demanda los 

anexos que la acompañan. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante y a su apoderada judicial, para que dentro 

del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación 

por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con 

la carga procesal ordenada en auto del 20 de agosto de 2022 visto a PDF 01.006, so pena de 

dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 317 del CGP. 

 

TERCERO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 

apoderada judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMABUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022 
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Al despacho de la señora Juez, Trámite de notificación ley 2213 de 2022 vencida en silencio. Sírvase proveer, 

Bogotá, 28 de noviembre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Para resolver el pedimento que antecede, el despacho NO TIENE por surtida la 

notificación de los artículos 291 y 292 del CGP, practicada por el extremo activo, pues se 

evidencia de la documental vista a PDF 01.014; 01.015 y 01.016, que las comunicaciones 

se dirigieron a persona distinta de la demandada en este proceso. Es decir, que las 

comunicaciones se dirigieron a BONIBEL ARNULFO BONILLA y no a INGENIERÍA 

AMBIENTAL BONIBEL S.A.S., quien es la persona contra la que se dirige la orden de 

pago. 

 

Por secretaría, contrólese el término del auto del 26 de octubre de 2022. Cumplido lo 

ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMABUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, Trámite notificación término venció en silencio. Sírvase proveer Bogotá, 10 de 

noviembre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del cuatro (4) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 

en contra de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, los demandados GUSTAVO LUNA SÁNCHEZ y MARÍA VICTORIA 

RIOS DE LUNA se notificaron por aviso de la orden de apremio en su contra, conforme al 

artículo 292 del CGP, dejando vencer el término sin contestar la demanda ni presentar excepciones 

de mérito. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 

procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 

adelante la ejecución para, que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 

el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 

perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 

dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de un millon seiscientos mil pesos 

($1,600,000). M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

resuelto por el superior.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 05 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por nuestro Superior Jerárquico 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ., mediante 

proveído de veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2.022), que milita a pdf 002 

del cuaderno de segunda instancia del expediente digital, donde se CONFIRMA la 

providencia fechada 26 de abril de 2021, proferida el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

esta ciudad. 
 

SEGUNDO: Comuníquese a las partes intervinientes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, Trámite notificación término venció en silencio (2 memoriales). Sírvase proveer 

Bogotá, 21 de noviembre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 

en contra de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, la demandada LILIANA MARCELA RODRIGUEZ SORIANO se 

notificó por aviso de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 292 del CGP, dejando 

vencer el término sin contestar la demanda ni presentar excepciones de mérito. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 

procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 

adelante la ejecución para, que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 

el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 

perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 

dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de dos millones novecientos mil pesos 

($2,900,000). M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar corrección auto 

anterior.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 06 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre e dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 del C. G. del P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir la providencia de fecha nueve (09) de noviembre de dos mil 

veintiunos (2021), obrante a pdf 02.003 del expediente digital, en el siguiente sentido de 

entenderse que el NIT de la parte demandada es No. 900.073.120-3, y no como allí se 

indicó. 

 

SEGUNDO: En lo demás el proveído permanezca incólume 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, apoderada judicial de la parte pasiva allega sustitución poder.  Sírvase 

proveer.  Bogotá, noviembre 24 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud que antecede, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seria del caso dar trámite a la petición elevada por el representante legal de la 

sociedad FERRETERIA PUNTIALAMBRES S.A.S, si no fuera porque mediante 

proveído de calenda diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022), se ordenó que en 

caso existir medidas cautelares, éstas quedan a disposición de la Superintendencia de 

Sociedades que declaró abierto el proceso de Liquidación. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, realícese la conversión de los títulos judiciales que a la fecha 

se encuentren a disposición del presente tramite a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, conforme a orden impartida en el numeral TERCERO del auto de 

calenda diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022), que milita a pdf 01.025 del 

expediente digital, que indica “en caso de existir medidas cautelares, que éstas quedan a 

disposición de la Superintendencia de Sociedades que declaró abierto el proceso de 

Liquidación..”. 

 

TERCERO: Requiérase las entidades financieras BANCO DE BOGOTA, BANCO 

POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO ITAU, CITIBANK, BANCO AGRARIO, 

BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO SCOTIABANK, GNB SUDAMERIS, 

DAVIVIENDA, BANCO ITAU CORPBANCA, FINANDINA, FALABELLA, CAJA 

SOCIAL, BANCO DE LA MUJER, AV VILLAS y PICHINCHA, a fin de que informe 

al Despacho de inmediato cumplimiento a nuestro oficio Nº221 de fecha 24 de febrero de 

2022, y radicado en sus dependencias por correo electrónico el día 03 de marzo de 2022, se 

incluirá copia del mencionado oficio emanado por este Despacho Judicial, se le hará saber 

sobre lo normado por el artículo 44 CGP., el cual reza en su numeral 4°: “…Sancionar con 

multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) a los 

empleadores o representantes legales que impidan la comparecencia al despacho judicial de 

sus trabajadores o representados para rendir declaración o atender cualquier otra citación 

que les haga …”. 

 

CUARTO: Por secretaria, Líbrense los oficio respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 
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Al despacho de la señora Juez, Trámite notificación personal decreto 806 del 2020 negativo - solicitud 

emplazamiento. Sírvase proveer, Bogotá, 30 de noviembre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista a PDF 01.019 solicitud del ejecutante en el sentido de emplazar al demandado, 

aunado a que la comunicación enviada a la dirección física informada en la demanda fue 

devuelta por la empresa de envíos con la nota de que la dirección no existe, además de la 

manifestación de la demandante de desconocer la dirección del demandado el Despacho 

Dispone, adelantar la notificación del auto que libró mandamiento de pago en contra de la 

demandada SOLANDY GALINDO CASTAÑEDA, conforme lo dispone el art. 293 del 

C.G.P., se ordena su EMPLAZAMIENTO.  

 

Secretaria proceda a efectuar la inscripción en el Registro Nacional de personas 

emplazadas, tal como lo establece el art. 108 del C.G.P., en armonía con el Art. 10º de la 

Ley 2213 de 2022, déjense las constancias en el expediente, contabilizando el término 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMABUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, Memorial allega certificación notificación ley 2213 de 2022 positiva y solicitud 

sentencia. término vencido en silencio. Sírvase proveer Bogotá, 28 de noviembre de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del dos (2) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra 

de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, la demandada FLOR LILIANA RUIZ RICO se notificó personalmente de 

la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dejando vencer el 

término sin contestar la demanda ni presentar excepciones de mérito. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 

procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 

adelante la ejecución para, que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 

el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 

perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 

dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de tres millones de pesos ($3,000,000). 

M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, Trámite notificación término venció en silencio, Sírvase proveer, Bogotá, 21 

de noviembre de 2022.  

  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En firme el auto que admitió la demanda declarativa, y vencidos los términos de traslado de 

la demanda, así como el traslado del artículo 370 del CGP, el Despacho procederá entonces 

a convocar a audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento, conforme al artículo 372 del 

CGP, decretando las pruebas solicitadas por las partes. En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada por aviso a la litisconsorte por pasiva 

COMERCIALIZADORA DE FRUTOS DEL AGRO COLOMBIANO S.A.S conforme 

al artículo 292 del CGP, quien dejó vencer el término de traslado sin contestar la demanda 

ni presentar excepciones de fondo. 

 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día catorce (14) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, de forma virtual. 

  

TERCERO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, para que concurran 

de manera virtual a la audiencia, con el fin de que absuelvan los interrogatorios de parte, 

que se entienden decretados a la luz del artículo 372 del CGP y participen en la audiencia 

de conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 

 

CUARTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia 

injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión. 

Igualmente, se advierte a la parte demandada y su apoderado, igual que a las otras partes, 

que la inasistencia injustificada del demandado, hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la 

imposición de las multas previstas en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 

 

QUINTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas 

concurre a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique 

la inasistencia, se declarará terminado el proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y con 

sujeción a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes 

pruebas 

 

1. DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

a. Documentales 

 

Téngase como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas del 

texto de la demanda, a las que se les dará el valor probatorio correspondiente. 
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b. Interrogatorio de parte 

 

Se decreta el interrogatorio de parte del representante legal de la sociedad SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., el señor JORGE ARTURO MORA SÁNCHEZ, o quien haga sus veces, 

el cual se formulará de manera verbal o por escrito, en audiencia. 

 

c. Declaración de parte:  

 

Decretar la declaración de parte al representante legal de FAOBA DC S.A.S., identificada 

con NIT No. 900.787.716 - 7, representada legalmente por el señor MARCO ANTONIO 

BARON ARGOTE, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 

Cédula de Ciudadanía Número 79.556.616, a fin de que absuelva interrogatorio de parte y 

manifieste todo lo que le conste en cuanto a los hechos de la demanda, contestación y 

descorro de traslado de la contestación. 

 

2. DE LA PARTE DEMANDADA – SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

a. Documentales. 

 

Téngase como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas del 

texto de la demanda, a las que se les dará el valor probatorio correspondiente. 

 

b. Interrogatorio de Parte. 

 

Se decreta el interrogatorio de parte al representante legal de FAOBA DC SAS y/o quien 

haga sus veces, para que absuelva interrogatorio de parte en forma verbal o por escrito, en 

audiencia. 

 

3. DEL LITISCONSORTE PASIVO - COMERCIALIZADORA DE FRUTOS 

DEL AGRO COLOMBIANO S.A.S. 

 

No se decretan pruebas, toda vez que dentro del término de traslado no contestó la demanda 

ni presentó excepciones de mérito. 

 

SEPTIMO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación 

LIFESIZE, para lo cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el 

correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral 

TERCERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la 

colaboración necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 
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EJECUTIVO PAGARE 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 

art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 06 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Demandante: BANCO DE BOGOTA 

Demandado: OSCAR ALEJANDRO PERDOMO MORENO 

Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

actuación surtida. 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 

viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado OSCAR ALEJANDRO 

PERDOMO MORENO, se notificó de conformidad a lo normado en los artículos 291 y 

292 del CGP, respecto de la orden de apremio del día quince (15) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) y su corrección veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022),  

quien no contestó,  ni propuso excepciones. 

 

Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 

advierte vicio que invalide lo actuado.  

 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 

con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 

intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 

señala el artículo 444 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 

 

SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $5.141.500,oo M/Cte. 
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SÉPTIMO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 

 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00322-00 

EJECUTIVO CUOTASDE ADMINISTRACIÓN 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el presente tramite ingresa para correr traslado excepción 

propuestas.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 07 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Para continuar con la etapa procesal subsiguiente, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NIÉGUESE la notificación enviada a los demandados, como quiera que no 

cuenta con los requisitos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los demandados JE 

INVERSIONES S.A.S., JK GLOBAL INVERSIONES S.A.S. y JT GLOBAL 

INVERSIONES S.A.S, se encuentran debidamente notificados a través apoderado judicial, 

quien contestó la demanda dentro de los términos de Ley, y propuso excepciones. 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado WILLIAM EUDORO LAVADO 

VELOSA, como como apoderado judicial de los demandados en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: De otro lado, comoquiera que se acreditó haber enviado el escrito de la 

contestación de la demanda a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 

copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, conforme a lo normado 

en el PARAGRAFO del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente proveído ingresen las diligencias al Despacho, 

para decidir lo que en derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de noviembre de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, Trámite notificación término venció en silencio - solicitud sentencia. Sírvase proveer 

Bogotá, 21 de noviembre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del diecinueve (19) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 

en contra de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, la demandada NITZA CAROLINA CANIZALEZ GONZÁLEZ se 

notificó personalmente de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, dejando vencer el término sin contestar la demanda ni presentar excepciones de mérito. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 

procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 

adelante la ejecución para, que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 

el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 

perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 

dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de tres millones quinientos mil pesos 

($3,500,000). M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para decidir respecto del poder 

aportado por la acreedora MILE MOLANO.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 06 de 2022.  

  
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Para continuar con el tramite procesal subsiguiente, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Reconocer personería a la abogada ANGELICA CABEZA MORA, como 

apodera judicial de la acreedora MILE YOHANA MOLANO SOTOMONTE, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: De otro lado, la apoderada judicial del acreedor tomará las presentes 

diligencias en el estado en que se encuentran. 

 

TERCERO: Por secretaria remítase copia del expediente de la referencia a la gestora 

judicial de la acreedora y déjense las constancias de rigor de dicho acto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, Trámite notificación término venció en silencio. Sírvase proveer Bogotá, 21 de 

noviembre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del veintidós (22) de junio de dos mil 

veintidós (2022), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 

en contra de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, las demandadas THE SHOES FACTORY S.A.S. y LINDA PAMELA 

FLÓREZ REAL se notificaron personalmente de la orden de apremio en su contra, conforme al 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dejando vencer el término sin contestar la demanda ni presentar 

excepciones de mérito. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 

procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 

adelante la ejecución para, que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 

el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 

perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 

dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de tres millones doscientos mil pesos 

($3,200,000). M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, Trámite notificación término venció en silencio. Sírvase proveer Bogotá, 21 de 

noviembre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del once (11) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 

en contra de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, el demandado ANDRES SANCHEZ GARCIA se notificó personalmente 

de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dejando vencer 

el término sin contestar la demanda ni presentar excepciones de mérito. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 

procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 

adelante la ejecución para, que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 

el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 

perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 

dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de dos millones cien mil pesos 

($2,100,000). M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

terminación del presente tramite.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 05 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la solicitud que antecede es procedente, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a autos el inventario relacionado por parqueadero SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS, ubicado en la dirección Calle 4 No. 11‐05 ‐ 0.7km BTÁ–

Mosquera ﴾antes del peaje﴿ Mosquera‐ Cundinamarca, en donde se evidencia la captura ordenada 

por este despacho respecto al vehículo de placa JEK366. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte actora, lo manifestado por parqueadero 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS, para lo que estime conveniente.  

 

TERCERO: Decretar la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega parágrafo 2 

del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, adelantado por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA SAS, identificada con Nit. 900.4628.110-3 en contra de WHENDY JOHANNA 

PINZON GOMEZ, identificada con cedula de ciudadanía No.1030596987. 

 

CUARTO: Decretar el levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas JEK366, cuyas demás características obran dentro del presente tramite, en 

consecuencia, se oficiara a quien corresponda. Por secretaría comuníquese a quienes corresponda 

lo pertinente.   

 

QUINTO: Por secretaria, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores, conforme a la Ley 

2213 de 2022, en su artículo 11, y remitir el oficio de levantamiento y cancelación de la orden de 

inmovilización y entrega de vehículo placas JEK366, al correo electrónico mebog.sijin-

radic@policia.gov.vo, y/o Mebog.coman@policia.gov.co  y/o  ditra.artur-ebuc@policia.gov.co, 

déjense las constancias de rigor. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el expediente 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, ingresa al Despacho para poner en conocimiento informe del parqueadero.   

Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 06 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

CUESTIÓN ÚNICA: Agréguese al plenario la respuesta de MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL POLICÍA NACIONAL, que milita a pdf 01.018 del expediente 

digital, en conocimiento de la parte actora para lo que en derecho se refiera. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01048-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 

art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 06 de 2022.  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

Demandado: FONSECA OME GIRLEZA 

Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

actuación surtida. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 

viable proceder, teniendo en cuenta que la demandada FONSECA OME GIRLEZA, se 

notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022, respecto de 

la orden de apremio el día trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022), quien no 

contestó, ni propuso excepciones. 

 

Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 

advierte vicio que invalide lo actuado.  

 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 

con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 

intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 

señala el artículo 444 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
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RADICADO: 110014003009-2022-01048-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

 

SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.344.000.oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 

 

 

 



RAD110014003009-2022-01075-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Solicitud tener por notificado y dictar auto que ordene seguir adelante con la ejecución 

/ término vencido en silencio. Sírvase proveer Bogotá, 29 de noviembre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del veinte (20) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 

en contra de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, la demandada ANGELA BEATRIZ PINEDA JIMENEZ se notificó por 

aviso de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 292 del CGP, dejando vencer el 

término sin contestar la demanda ni presentar excepciones de mérito. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 

procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 

adelante la ejecución para, que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 

el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 

perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 

dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de cuatro millones ochocientos mil pesos 

($4,800,000). M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01092-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 

art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 06 de 2022.  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

Demandado: LOPEZ PERDOMO NICOLAS 

Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

actuación surtida. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 

viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado LOPEZ PERDOMO NICOLAS, 

se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022, respecto 

de la orden de apremio el día veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022), quien 

no contestó, ni propuso excepciones. 

 

Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 

advierte vicio que invalide lo actuado.  

 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 

con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 

intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 

señala el artículo 444 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
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RADICADO: 110014003009-2022-01092-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $4.075.150.oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 

 

 

 



RADICADO: 110014003009-2022-01104-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

solicitud de emplazamiento del demandado.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 06  de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 

293 y 108 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento del demandado de VELASQUEZ GOMEZ 

CARLOS ENRIQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19263128, bajo las 

previsiones del Art. 108 y 293 del CGP, y el artículo 10 de LA Ley 2213 de 2022, a fin de 

notificarle el que libra mandamiento de pago. Para tal efecto, por secretaria, regístrese el 

presente trámite en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito. 

 

SEGUNDO: De otro lado, déjense las constancias de la publicación en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, acorde con el art. 108 ibídem y los art. 1, 2 y 5 del acuerdo 

PSAA110118 del (04) de marzo de dos mil catorce (2014) del C.S. de la J., Sala 

Administrativa.  

 

TERCERO: Lo anterior, de conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento comunicado 

puede ser enviado al correo institucional cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022 
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RADICADO: 110014003009-2022-01108-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 

art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 06 de 2022.  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Demandante: ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA 

Demandado: SANDRA JUDITH ACOSTA GUERRERO 

Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

actuación surtida. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 

viable proceder, teniendo en cuenta que la demandada SANDRA JUDITH ACOSTA 

GUERRERO, se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 

2022, respecto de la orden de apremio el día veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 

(2022), quien no contestó, ni propuso excepciones. 

 

Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 

advierte vicio que invalide lo actuado.  

 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 

con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 

intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 

señala el artículo 444 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
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RADICADO: 110014003009-2022-01108-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

 

SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.673.750.oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 

 

 

 



RADICADO: 110014003009-2022-01132-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 

art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 06 de 2022.  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

Demandado: ANDRES FELIPE CASTRILLON ZAPATA 

Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

actuación surtida. 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 

viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado ANDRES FELIPE CASTRILLON 

ZAPATA, se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 

2022, respecto de la orden de apremio el día tres (03) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), quien no contestó, ni propuso excepciones. 

 

Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 

advierte vicio que invalide lo actuado.  

 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 

con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 

intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 

señala el artículo 444 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01132-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $3.236.550.oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 

 

 

 



RADICADO: 110014003009-2022-01208-00 

TRÁMITE PARA EJECUCIÓN DE PAGO DIRECTO – PAGO DIRECTO 

 

 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  

Bogotá, diciembre 06 de 2022. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada la solicitud, viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar 

la viabilidad de dar trámite a la solicitud elevada por la sociedad BANCO SANTANDER 

DE NEGOCIOS COLOMBIA SA., identificada con Nit. 900.628.110-3, quien actúa a 

través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO 

DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor 

de placas JLX970, cuyo garante es CARMENZA MELBA SANCHEZ, identificado(a) 

con la cedula de ciudadanía No.39550226. 

 

Ahora, y por encontrase dentro de los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 

Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 

presentada por la sociedad BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA., 

identificada con Nit. 900.628.110-3, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a 

la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN 

GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas JLX970, cuyo garante es 

CARMENZA MELBA SANCHEZ, identificado(a) con la cedula de ciudadanía 

No.39550226. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 

automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de BANCO 

SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA. 

 

 
 

Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional-Seccional  automotores  SIJIN-indicando   

que una vez capturado el vehículo deberá ponerlo de manera exclusiva e inmediata a  

disposición del acreedor garantizado en  cualquiera  de  los parqueaderos que indica en su 

solicitud, para lo cual, es menester tener en cuenta que en caso de capturarse en un  sitio  

donde  no  haya  un  parqueadero del acreedor garantizado se pondrá en los patios que tenga 

la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o 

en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito 

correspondiente en los patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio 
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RADICADO: 110014003009-2022-01208-00 

TRÁMITE PARA EJECUCIÓN DE PAGO DIRECTO – PAGO DIRECTO 

 

 
 

donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la 

custodia del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante 

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA. 

 

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 

quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 

 

TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a GINA 

PATRICIA SANTACRUZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 

 



Ref. Acción De Tutela No. 2022 – 01231                                              1 

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICADO: 110014003009-2022-01231-00 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 

Accionante: ANDRES FELIPE CASTAÑEDA HERNANDEZ 

Accionado: SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA. 

Providencia: FALLO  

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la 

acción de tutela, que en protección de sus garantías constitucionales presentó ANDRES 

FELIPE CASTAÑEDA HERNANDEZ, identificado con la C.C. 1.022.963.478 quien 

actúa en nombre propio, en contra de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, por la presunta vulneración de su derecho 

fundamental al debido proceso. 

 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 

Como situación fáctica relevante, en síntesis, el accionante manifiesta, que el 29 de 

noviembre de 2016 en el municipio de Cota, le impusieron comparendo número 

25214001000014744277 por valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS TREINTA PESOS ($344.730) M/CTE. 

 

Señala que dicho comparendo le fue notificado el 7 de febrero de 2017 y el día 31 de julio de 

2017 se emitió la Resolución coactivo No. 15470. Que la prescripción del cobro coactivo se 

interrumpió con la notificación de mandamiento de pago de realizada por Aviso el día 13 DE 

MARZO DE 2019 mediante publicación realizada en la página web de la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Cundinamarca. 

 

Aduce, que dado lo anterior, el 28 de octubre de 2022 presentó un derecho de petición, 

solicitando la prescripción del comparendo No. 25214001000014744277 que actualmente 

sigue con el cobro coactivo pese a que ya se cumplió la prescripción y el 09 de noviembre de 

2022, la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca le respondió negando la 

prescripción al considerar que solo se podía levantar el cobro coactivo cuando se haya pagado 

la totalidad de la obligación. 

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

1.- Recibida la presente acción constitucional a través de la oficina de reparto, por auto del 

25 de noviembre del año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, 

con el fin de que ejerciera su derecho de defensa. Así mismo, a través de auto del 05 de 

diciembre de 2022 se ordenó vincular de manera oficiosa por el Despacho a la OFICINA 

DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA. 
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2.- SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA -

SEDE OPERATIVA COTA, a través de memorial visto a PDF 01.007 del expediente, 

manifestó, que la Sede Operativa de Cota no goza de competencia para resolver solicitudes 

del proceso Administrativo de Cobro Coactivo, atendiendo a que conforme lo dispuesto en 

el Reglamento Interno de Cartera de la Gobernación de Cundinamarca adoptado mediante 

Decreto 145 de 2015, la entidad competente para dar respuesta a solicitudes de prescripción, 

pérdida de fuerza ejecutoria y demás peticiones relacionadas con órdenes de comparendo es 

la OFICINA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA. 

 

3.- OFICINA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA., guardó silencio dentro del 

termiono de traslado para contestar la presente acción constitucional. 

 

IV PROBLEMA JURÍDICO 

 

El problema jurídico que le corresponde resolver a este estrado judicial se limita a la 

necesidad de determinar si, en efecto, la entidad accionada transgredió los derechos 

fundamentales invocados por el actor como vulnerados, por el hecho de no declarar la 

prescripción de la sanción derivada del comparendo No. 25214001000014744277 de 

29/11/2016 y consecuencia la multa No. 15470 con fecha coactivo de 31/07/2017. 

 

V CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de resolver el problema jurídico planteado, el despacho considera pertinente 

señalar, que de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política la acción de tutela 

es un mecanismo de defensa judicial mediante el cual “Toda persona puede reclamar ante 

los jueces… la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública”. 

 

A su vez el artículo 5 del decreto 2591 de 1991 establece que “La acción de tutela procede 

contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace 

violar cualquiera de los derechos constitucionales fundamentales”. Del mismo modo, hace 

extensivo dicho mandato a los particulares, en los casos específicamente determinados en la 

ley. 

 

De las normas citadas en precedencia, se desprende que la procedencia de la acción de tutela 

está sujeta a que se evidencie la vulneración o amenaza a un derecho fundamental, de tal 

manera que, quien acuda a esta en procura de obtener la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales que considera conculcados, debe, como cuestión inicial, acreditar, siquiera 

sumariamente, el hecho vulnerador, es decir, la amenaza o afectación directa del bien jurídico 

susceptible de amparo. 

 

 Derecho de petición 

 

Enseña el artículo 23 de la Carta Política que toda persona “tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. La Corte Constitucional, en múltiples ocasiones, ha explicado 

que procede la protección de esa garantía mediante la acción tutelar y determina que el 

presupuesto indispensable para su prosperidad descansa en la existencia de actos u omisiones 

de la autoridad o particular en forma excepcional, que impidan el ejercicio del derecho o 

cuando no se resuelve oportunamente sobre lo solicitado, pero no se entiende vulnerado éste, 

si se responde al peticionario con la negación de lo requerido. 

 

Al respecto, la corporación antes citada ha señalado que el núcleo esencial de este derecho 
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fundamental autónomo radica en que debe ser resuelto con prontitud, esto es, dentro de un 

plazo razonable. Pero no es cualquier decisión, esta se debe ser de fondo y además debe 

caracterizarse por su claridad, precisión y congruencia con lo solicitado1.Lo anterior no 

implica que la respuesta tenga que ser favorable. 

 

En desarrollo de esta temática, la Corte Constitucional en sentencia T-1058 del 28 de octubre 

de 2004, M.P Álvaro Tafur Galvis expresó: “(...) c) La respuesta debe cumplir con estos 

requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera 

congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se 

cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición (...)” (resaltado por el Despacho).  

 

Conforme lo establece el art. 14 de Ley 1755 de 2015, estipuló que las peticiones, salvo 

norma legal especial, se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días siguientes a 

la fecha de su recibo. De no ser posible solucionarla en dicho plazo, se deberá informar al 

interesado, con indicación de los motivos de la demora y señalando la fecha en que se dará 

respuesta 

 

VI ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

1.- De conformidad con los hechos que dieron origen a la presente acción y las pruebas 

allegadas al expediente, se tiene que el ciudadano ANDRES FELIPE CASTAÑEDA 

HERNANDEZ, acudió a la acción de tutela en procura de obtener la protección de su 

derecho fundamental al debido proceso que considera conculcado por la accionada, en virtud 

de que esta no declaró la prescripción de la sanción derivada del comparendo No. 

25214001000014744277 de 29/11/2016 y consecuencia la multa No. 15470 con fecha 

coactivo de 31/07/2017. 

 

2.- Frente al particular, la entidad accionada en respuesta que dio a esta acción constitucional 

informó, a través de memorial visto a PDF 01.007 del expediente, manifestó, que la Sede 

Operativa de Cota no goza de competencia para resolver solicitudes del proceso 

Administrativo de Cobro Coactivo, atendiendo a que conforme lo dispuesto en el Reglamento 

Interno de Cartera de la Gobernación de Cundinamarca adoptado mediante Decreto 145 de 

2015, la entidad competente para dar respuesta a solicitudes de prescripción, pérdida de 

fuerza ejecutoria y demás peticiones relacionadas con órdenes de comparendo es la 

OFICINA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA. 

 

Por otra parte, y dado que quien resolvió de fondo la petición del accionante fue la Oficina 

Procesos Administrativos de la Dirección de Servicios de la Movilidad Sedes Operativas 

en Tránsito de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca, se procedió 

a través de auto de fecha 5 de diciembre de 2022 a vincularla al presente proceso para que 

hiciera las manifestaciones que en ejercicio de su derecho de defensa tuvieran lugar, no 

obstante, dentro del término que se le otorgó ninguna manifestación hizo. 

 

3.- En cuanto al derecho de petición que el actor presentó a la autoridad de transito con el fin 

de que en su favor se declarara la prescripción de la multa que tuvo origen en la orden de 

comparendo 25214001000014744277, se tiene de la documental que obra en el plenario, que 

esta fue resuelta por la OFICINA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA 

SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, a través 

de RESOLUCIÓN N° 27866 del 2022/10/28, donde concretamente respondió que  

 

“ (…) Frente a la prescripción para ejecución de la sanción, teniendo en cuenta que 

mediante Resolución No 15470 del 31 DE JULIO DE 2017, se libró mandamiento de 

pago en contra de ANDRES FELIPE CASTAÑEDA HERNANDEZ identificado con 

 
1 Sentencia T-1130 del 13 de noviembre de 2008; M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  
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cédula de ciudadanía 1022963478, y a su vez esta Resolución fue notificada, por ello 

se interrumpió el término de prescripción como lo preceptúa el Artículo 159 del 

Código de Tránsito (…)”. 

 

“Es de aclarar que todo el procedimiento realizado respecto a la orden de 

comparendo se fundamenta en la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1383 de 

2010, y el Decreto Nacional 019 de 2012, la cual es una norma especial que regula 

la prescripción en temas de infracciones de tránsito, informándole que no procede su 

solicitud de prescripción” 

 

Luego, se tiene que la petición radicada por el actor fue contestada de fondo, de manera 

completa y debidamente notificada, por lo que no encuentra el despacho acreditada la 

violación a sus garantías fundamentales. Al respecto merece la pena subrayar, que de 

conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela “solo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 

aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. De lo 

que se desprende que la acción de tutela no es una acción judicial paralela ni sustituta de los 

mecanismos dispuestos por el sistema legal para dirimir conflictos. De ahí que el actor, previo 

a accionar por esta vía la violación de sus de sus garantías fundamentales, debe acreditar que 

ha agotado los demás instrumentos legales dispuesto para su defensa. 

 

Lo anterior deviene del carácter subsidiario de la acción de tutela, consagrado en el aparte 

citado del artículo 86 de la Constitución Política. Por lo que para accionar por esta vía, no es 

suficiente tener la convicción de que se han vulnerado determinados derechos fundamentales, 

sino que es requisito de procedibilidad que se hayan agotado todos los mecanismos de 

defensa jurídicos establecidos por el legislador. Lo que implica que el desconocimiento de 

esta carga es causal de improcedencia de la acción de tutela. 

 

4.- De otro lado, la procedencia excepcional de este trámite preferencial como medio de 

defensa judicial principal, es decir, desplazando los demás mecanismos existentes, se da 

siempre que se demuestre un perjuicio irremediable. No obstante, el actor dentro de este 

trasegar procesal, aparte de presentar su inconformidad por la decisión negativa que obtuvo 

para su solicitud, no acreditó el perjuicio irremediable pasible de protección constitucional 

que le impone la norma para la prosperidad de la acción, como tampoco acredita, cómo tal 

acontecer, le ocasiona en su persona, en su dignidad humana o en su desarrollo libre, un 

perjuicio irremediable, que amerite la intervención excepcional del juez de tutela. 

 

De modo que, al no estar acreditado en el expediente que el actor agotó los demás medios de 

defensa que tiene a su alcance y que los mismos han fracasado en sus aspiraciones, aunado, 

a que tampoco acreditó un perjuicio irremediable sujeto de protección, es claro para el 

despacho que el amparo reclamada no tiene vocación de prosperidad. 

 

5.- En síntesis, teniendo en cuenta el numeral “1” del artículo “6” del decreto 2591 de 1991 

la acción de tutela deberá declarase improcedente debido a la existencia de otros recursos o 

medios de defensa judiciales, donde el actor deberá debatir las inconformidades que tiene 

con la accionada, por la presunta violación al derecho al debido proceso que acá reclama 

 

 

VII DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE por EXITENCIADE OTROS MEDIOS 

DE DEFENSA JUDICIALES, la presente acción constitucional presentada por ANDRES 

FELIPE CASTAÑEDA HERNANDEZ.  

 

SEGUNDO: Si esta decisión no fuera impugnada, envíese a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más idóneo a las partes del contenido del fallo, 

librando para ello las comunicaciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICADO: 110014003009-2022-01235-00 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 

Accionante: PATRICIA VELEZ MEJIA 

Accionado: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Providencia: FALLO  

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado la 

acción de tutela que a través de apoderado judicial, en protección de sus garantías 

constitucionales presentó PATRICIA VELEZ MEJIA, identificada con la C.C. 52.618.786, 

en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C, por 

la presunta vulneración de su derecho fundamental al derecho de petición. 

 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 

Como situación fáctica relevante, en síntesis, el gestor judicial de la actora manifiesta, que a 

su cliente le fue impuesta la orden de comparendo No. 11001000000035281931. Que este, 

se encuentra en igualdad de condiciones frente a los ciudadanos a los cuales la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ resolvió archivar los procesos 

contravencionales sin audiencia. 

 

Aduce, además, que con fundamento en lo anterior, presentó en nombre de su representada 

un derecho de petición a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

en el cual fue resuelto de forma genérica por la entidad y en sentido desfavorable. 

 

Así mismo indica, que a través del derecho de petición y de las pruebas anexadas al mismo, 

probó que los medios para el agendamiento ofrecidos por la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ no sirven para el efecto, y esta, en vez de controvertir dichas 

pruebas o pronunciarse sobre lo esgrimido y probado, se limitó a remitir al uso de esos medios 

que –argumenta le accionante- se demostraron inefectivos. 

 

Por lo narrado en el escrito de tutela, pretende que le sean amparados a su representado sus 

derechos fundamentales a la igualdad, derecho de petición y debido proceso. 

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

1.- Recibida la presente acción constitucional a través de la oficina de reparto, por auto del 

28 de noviembre del año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, 

con el fin de que ejerciera su derecho de defensa. Así mismo se dispuso vincular de oficio al 

GRUPO DE JURISDICCION COACTIVA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, SUBDIRECCION DE GESTION DE COBRO, 

DIRECCION DE CONTRAVENCIONES, FEDERACION COLOMBIANA DE 

MUNICIPIOS –SIMIT y RUNT. 
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2.- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C, manifiesta que el 

derecho de petición radicado bajo No 202261203171982 de 19 de octubre de 2022 le fue 

comunicado al accionante, a través del oficio SDC 202242110074211 a 1a dirección de 

correo electrónico denunciada para recibir notificaciones. 

 

Señala, además, que los argumentos de la acción de tutela han debido ser valorados y 

decididos en el proceso contravencional, y eventualmente en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, de manera que no cumple con los requisitos de subsidiaridad e 

inmediatez, por lo que solicita declarar improcedente el amparo invocado por la parte 

accionante, ya que no ha vulnerado los derechos fundamentales argüidos en la presente 

acción constitucional. 

 

3.- CONCESIÓN RUNT S.A., manifiesta, que carece de competencia para eliminar o 

modificar la información de comparendos, para declarar su prescripción o para realizar 

acuerdos de pago, pues –aduce la vinculada- dicha función es competencia exclusiva de los 

organismos de tránsito como autoridades administrativas, quienes tienen la obligación de 

reportar directamente esa información al SIMIT y éste a su vez, al RUNT. 

 

Plantea, que si el actor no está de acuerdo con el contenido de los actos administrativos con 

los que se le declara como infractor o con el procedimiento practicado, o si considera que las 

sanciones están prescritas, conserva la facultad de agotar la vía administrativa o en su defecto, 

acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa a efecto de garantizar su derecho de 

defensa y contradicción, por ello, -considera la vinculada- que, si ese procedimiento tiene un 

trámite preferencial, las pretensiones no están llamadas a prosperar. 

 

Señala que los hechos objeto de la presente acción de tutela, no son de su competencia y que 

es imposible que haya vulnerado los derechos fundamentales de la accionante. 

 

4.- FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS -SIMIT., manifiesta, que no está 

legitimada para efectuar ningún tipo de inclusión, exclusión, modificación o corrección de 

registros, por cuanto solo se limita a publicar la base de datos suministrada por los 

Organismos de Tránsito a nivel nacional sobre infracciones y multas impuestas y cargadas 

por cada organismo. 

 

Aclara, que publica de manera exacta y bajo los postulados de legalidad de los actos 

administrativos, los reportes de los organismos de tránsito, quienes en su calidad de 

autoridades son los dueños y responsables de estos. 

 

Po lo anterior, solicita en primer lugar que se declare la improcedencia de la acción de tutela, 

o en su defecto se exonere de toda responsabilidad, frente a la presunta violación de los 

derechos fundamentales aducidos por el accionante. 

 

IV PROBLEMA JURÍDICO 

 

El problema jurídico que le corresponde resolver a este estrado judicial se limita a la 

necesidad de determinar si, en efecto, la entidad accionada transgredió los derechos 

fundamentales invocados por el actor como vulnerados, por el hecho de no haber dejado sin 

efectos el comparendo No. 11001000000035281931 en aplicación del precedente judicial. 

 

V CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de resolver el problema jurídico planteado, el despacho considera pertinente 

señalar, que de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política la acción de tutela 

es un mecanismo de defensa judicial mediante el cual “Toda persona puede reclamar ante 

los jueces… la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 
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cualquier autoridad pública”. 

 

A su vez el artículo 5 del decreto 2591 de 1991 establece que “La acción de tutela procede 

contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace 

violar cualquiera de los derechos constitucionales fundamentales”. Del mismo modo, hace 

extensivo dicho mandato a los particulares, en los casos específicamente determinados en la 

ley. 

 

De las normas citadas en precedencia, se desprende que la procedencia de la acción de tutela 

está sujeta a que se evidencie la vulneración o amenaza a un derecho fundamental, de tal 

manera que, quien acuda a esta en procura de obtener la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales que considera conculcados, debe, como cuestión inicial, acreditar, siquiera 

sumariamente, el hecho vulnerador, es decir, la amenaza o afectación directa del bien jurídico 

susceptible de amparo. 

 

VI ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

1.- La accionante PATRICIA VELEZ MEJIA acude ante este Despacho judicial, para que 

sea amparado su derecho fundamental a la igualdad, petición y debido proceso, 

presuntamente vulnerado por la entidad accionada debido a que esta, no ha dejado sin efectos 

el comparendo No. 11001000000035281931, en aplicación del precedente judicial. 

 

2.- En contestación ofrecida al interior de esta acción, la accionada SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILDAD DE BOGOTÁ D.C, informó al Despacho, que el derecho 

de petición radicado bajo No 202261203171982 de 19 de octubre de 2022 le fue comunicado 

al accionante, a través del oficio SDC 202242110074211 a 1a dirección de correo electrónico 

denunciada para recibir notificaciones. 

 

Señaló que los argumentos de la acción de tutela han debido ser valorados y decididos en el 

proceso contravencional, y eventualmente en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por lo que al no agotarse los procedimientos anteriores, la acción objeto de 

estudio no cumple con los requisitos de subsidiaridad e inmediatez, de ahí que solicita 

declarar improcedente el amparo invocado por la parte accionante. 

 

A propósito de la respuesta ofrecida a la petición objeto de esta acción constitucional, la 

entidad demandada reiteró lo allí esbozado, informando nuevamente a la accionante que para 

el comparendo No. 11001000000035281931 de 03 de octubre de 2022, la Entidad remitió 

dentro de los trece (13) días hábiles siguientes a la imposición, la orden de comparendo a la 

dirección registrada ante RUNT del propietario del vehículo, dando cumplimiento a lo 

señalado en el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017. Prueba de ello fue la guía de entrega que 

informó que el comparendo fue devuelto por la causal DESCONOCIDO. 

 

Por consiguiente, indica la accionada, que, al no lograrse la notificación personal del 

comparendo al ciudadano, se procedió con el siguiente medio de notificación, que es el 

AVISO, mediante RESOLUCION AVISO 195 DEL 2022-10-28 NOTIFICADO 04/11/2022 

el cual se publicó en la página web, procedimiento establecido en el artículo 69, inciso 2° de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Aclara que en cuanto a la notificación por otros medios como el correo electrónico o vía 

celular, esta no es obligatoria, toda vez que para la notificación de comparendos electrónicos, 

existe un procedimiento especial y preferente señalado en la Ley 769 de 2002 Código 

Nacional de Tránsito, artículo 137. Por consiguiente, era la Audiencia Pública la etapa 

procesal pertinente para manifestar la inconformidad por la imposición del comparendo, y en 

la misma haber expuesto todos los argumentos de su petición y solicitar las pruebas que 

hubiese considerado pertinentes.  
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3.- Ahora bien, en cuanto a la respuesta al derecho de petición, de la documental aportada 

por la  accionada, se evidencia que cumplen con los requisitos de ser completa y de fondo, 

por lo que no se advierte vulneración al derecho de petición. 

 

Al respecto manifestó la entidad accionada, que en cuanto a dejar sin efecto la orden de 

comparendo relacionada en el escrito de petición en aplicación de la Sentencia C-038 del 

2020, se hace necesaria la comparecencia de presunto infractor para la impugnación de la 

orden de comparendo enunciada, en el cual será determinada la responsabilidad 

contravencional sobre el caso en particular. 

 

En lo referente al ARCHIVO de la orden de comparendo, aclara que, la Entidad de acuerdo 

con las facultades otorgadas por la Ley 1843 de 2017, cuenta con el término de un (1) año 

para proferir el respectivo fallo y resolver la situación contravencional del presunto infractor, 

de ahí, que la decisión de archivar es autónoma de la Entidad, la cual se comunica a los 

interesados y así mismo, se procede a la actualización en los diferentes sistemas de 

información. 

 

De igual forma, respecto de las peticiones subsidiarias comunicó, que al haberse surtido 

adecuadamente el proceso de notificación no se puede dar por notificado el ciudadano por 

conducta concluyente. Luego -argumenta la entidad- al haber tenido la oportunidad de 

controvertir la orden de comparendo dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación, 

y al estar vencidos los términos para impugnar, no accede de forma favorable a la solicitud. 

 

Así mismo, adjunta a con la respuesta constancia del envío de la notificación personal de la 

orden de comparendo de referencia y Resolución de notificación por aviso 195 DEL 2022-

10-28 NOTIFICADO 04/11/2022. 

 

4.- Del recuento anterior, no encuentra el despacho acreditada la violación a las garantías 

fundamentales que le reprocha el actor a la entidad demandada, como quiera que esta, 

procedió en debida forma a notificar la orden de comparendo en mención y en efecto a 

vincular a la acciónate al proceso contravencional. Merece la pena subrayar que otorgó una 

respuesta completa, de fondo y notificada a la dirección señalada para el efecto, por lo que la 

violación al derecho de petición y al debido proceso y a la igualdad, no se encuentran 

acreditadas. 

 

5.- Ahora bien, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de 

tutela “solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable”. De lo que se desprende que la acción de tutela no es una acción judicial 

paralela ni sustituta de los mecanismos dispuestos por el sistema legal para dirimir conflictos. 

De ahí que el actor, previo a accionar por esta vía la violación de sus de sus garantías, debe 

acreditar que ha agotado los demás instrumentos legales dispuesto para su defensa. 

 

Lo anterior deviene del carácter subsidiario de la acción de tutela, consagrado en el aparte 

citado del artículo 86 de la Constitución Política. Po lo que que para accionar por esta vía, no 

es suficiente tener la convicción de que se han vulnerado determinados derechos 

fundamentales, sino que es requisito de procedibilidad que se hayan agotado todos los 

mecanismos de defensa jurídicos establecidos por el legislador. Lo que implica que el 

desconocimiento de esta carga es causal de improcedencia de la acción de tutela. 

 

De otro lado, la procedencia excepcional de este trámite preferencial como medio de defensa 

judicial principal, es decir, desplazando los demás mecanismos existentes, se da siempre que 

se demuestre un perjuicio irremediable. No obstante, el actor dentro de este trasegar procesal, 

aparte de presentar la queja por los inconvenientes que ha presentado en el agendamiento de 

una cita para impugnación de comparendos y por la no aplicación del principio de igualdad, 

no acredita el perjuicio irremediable pasible de protección constitucional que le impone la 

norma para la prosperidad de la acción, como tampoco acredita, cómo tal acontecer, le 
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ocasiona en su persona, en su dignidad humana o en su desarrollo libre, un perjuicio 

irremediable, que amerite la intervención excepcional del juez de tutela. 

 

De modo que, al no estar acreditado en el expediente que el actor agotó los demás medios de 

defensa que tiene a su alcance y que los mismos han fracasado en sus aspiraciones, aunado, 

a que tampoco acreditó un perjuicio irremediable sujeto de protección, es claro para el 

despacho que el amparo reclamada no tiene vocación de prosperidad. 

 

6.- En síntesis, teniendo en cuenta el numeral “1” del artículo “6” del decreto 2591 de 1991 

la acción de tutela deberá declarase improcedente debido a la existencia de otros recursos o 

medios de defensa judiciales, donde el actor deberá debatir las inconformidades que tiene 

con la accionada, por la presunta violación al derecho a la igualdad y al debido proceso que 

acá reclama. 

  

VII DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE por EXITENCIA DE OTROS MEDIOS 

DE DEFENSA JUDICIALES, la presente acción constitucional presentada por 

PATRICIA VELEZ MEJIA, representada jurídicamente por la sociedad DISRUPCIÓN 

AL DERECHO S.A.S.  

 

SEGUNDO: Si esta decisión no fuera impugnada, envíese a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más idóneo a las partes del contenido del fallo, 

librando para ello las comunicaciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 



RADICADO: 110014003009-2022-01276-00 

ACCIÓN DE TUTELA  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 06 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Seria del caso conocer de la presente acción constitucional instaurada por SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., a través de apoderado judicial en contra de la CONTRALORIA DE 

BOGOTA D.C., si no fuera porque, este estrado judicial carece de competencia para 

conocer la presente acción de tutela. 

 

Lo anterior, por cuanto el artículo 1°  del  Decreto  333  del  6  de  abril  de 2021, los jueces 

municipales conocen de “Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier  

autoridad,  organismo  o  entidad  pública  del orden  departamental,  distrital  o 

municipal y contra particulares...”(se destaca). 

 

Por  tanto,  la  presente  acción  de  tutela, es instaurada por instaurada por SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., a través de apoderado judicial, es decir,  contra CONTRALORIA DE 

BOGOTA D.C., “autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual 

categoría”, por lo que a la luz del artículo 1° del Decreto 333 del 6 de abril de 2021, los 

llamados a conocer de la presente acción son los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad, 

a quienes se les remitirá. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Remitir la acción y sus anexos a los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad 

en observancia de las reglas de reparto previstas en el Decreto 333 del 6 de abril de 2021. 

Ofíciese. 

 

SEGUNDO:  Notificar la presente decisión a la parte accionante, por el medio más 

expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2022-01279-00 

ACCIÓN DE TUTELA – DEBIDO PROCESO 

 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente acción de tutela se encuentra al Despacho para 

decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 07 de diciembre de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Bogotá, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por 

VICTOR MANUEL GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 80.109.849, quien 

actúa en nombre propio por la presunta vulneración de su derecho fundamental al debido 

proceso, en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

SEGUNDO: VINCULAR de manera oficiosa por el Despacho al GRUPO DE 

JURISDICCION COACTIVA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

DE BOGOTÁ, SUBDIRECCION DE GESTION DE COBRO, DIRECCION DE 

CONTRAVENCIONES, FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS –SIMIT 

y RUNT.  

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada y a las vinculadas, para 

que se pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada, dentro 

de un (1) día siguiente a la notificación del presente proveído. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito. 

 

QUINTO: PREVENIR a la entidad accionada y a las vinculadas, de que los informes que 

alleguen se entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean 

presentados dentro del plazo fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción 

de tutela, procediendo a resolver de plano. 

 

SEXTO: Se le recuerda a la entidad accionada y a las vinculadas, que deberán allegar el 

respectivo certificado de existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del 

Decreto 306 de 1992. 

 

SEPTIMO: NEGAR la declaración de parte, toda vez que conforme con el artículo 14 del 

decreto 2591 de 1991, del escrito introductorio se pueden establecer los derechos 

fundamentales presuntamente vulnerados, la autoridad que presuntamente ocasiona el 

agravio y las demás circunstancias relevantes para decidir la solicitud. 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  VICTOR MANUEL GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 80.109.849, 

quien actúa en nombre propio 

ACCIONADO:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C . 

RADICADO: 2022 – 01279 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2022-01279-00 

ACCIÓN DE TUTELA – DEBIDO PROCESO 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022. 

 



RADICADO: 110014003009-2022-01280-00 

ACCIÓN DE TUTELA  

 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 

respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 07 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por ANDRES 

LEONARDO RAMIREZ RODRIGUEZ, quien actúa en causa propia en contra de 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, con motivo de la supuesta violación a 

los derechos fundamentales a la inocencia y al debido proceso, ante la presunta negativa 

retirar el foto comparendo número11001000000034012141, generado el 30 de junio de 2022, 

el cual fue impugnado el día18 de octubre de 2022 a las 12:15 pm. 

 

SEGUNDO: La accionada SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, conforme a 

las órdenes de este auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los documentos que 

considere pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos 

manifestados en la acción. 

 

TERCERO: Vincular en esta instancia a la SUBDIRECCION DE GESTION DE 

COBRO, DIRECCION DE CONTRAVENCIONES, FEDERACION COLOMBIANA 

DE MUNICIPIOS -SIMIT Y RUT, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces. 

 

CUARTO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 

presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente 

con los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por 

la autoridad competente. 

 

QUINTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta acción 

de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles copia de 

la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un pronunciamiento expreso sobre 

todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 

 

SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 

funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEPTIMO: Requerir a la accionante para que en el término de un (1) día, manifieste bajo la 

gravedad del juramento si ha iniciado o no acción de tutela por los mismos hechos.  

 

OCTAVO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo electrónico, 

dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la tutela, 

dejando expresa constancia de tal acto. 

 

NOVENO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 

ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo 

ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura 
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RADICADO: 110014003009-2022-01280-00 

ACCIÓN DE TUTELA  

 

af 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 218 del 09 de diciembre de 2022.  

 
 


